
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 9 de febrero de 2021. A despacho de 

la señora jueza el presente asunto con la subsanación que antecede. Sírvase 

proveer.  

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   
PALMIRA – VALLE  

  
AUTO n. º 204 

  
Palmira, Valle del Cauca, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
Proceso:    Verbal de Acción Reivindicatoria con medida cautelar – SS 
 Radicado:    76-520-40-03-002-2020-00313-00 
 Demandante:   Shirley Ramírez Gil en representación de su hijo menor de edad J.C.G.R. 
 Apoderado Judicial: Fabio Reyes Unás 
 Correo electrónico: fabio_reyes_16@hotmail.com -  faneom@hotmail.com  
 Demandado:   Ana Fabiola Arango Morales 

 
I. Asunto: 

 
Procede el juzgado a resolver sobre la subsanación presentada dentro del 
proceso de la referencia. 
 

II.      Consideraciones: 
 
Advierte la instancia que el abogado de la parte demandante en el escrito que 
antecede pretende subsanar la demanda, no obstante, se observa que, nada 
dijo respecto al dictamen pericial de que trata el artículo 227 del C.G.P.; 
adicional a ello, en cuanto al juramento estimatorio si bien enunció una suma 
total correspondientes a unos cánones de arrendamiento, no los discriminó 
uno a uno a efecto de establecer al mes y año al cuál corresponden y hasta 
cual fecha se causaron, pues tal información debe ser precisa y determinada 
a fin de establecer cada uno de los orígenes del monto, según lo establece el 
artículo 206 del C.G.P, y con ello, corroborar su existencia, validez y eficacia.  
 
En consecuencia, y teniendo en cuenta que no cumplió con todas las 
precisiones dadas por el Despacho, se rechazará el presente asunto pues no 
subsanó en debida forma. 
 

III.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 
 

Resuelve 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte actora los anexos presentados con la 
demanda, sin necesidad de DESGLOSE. 
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TERCERO: Surtido lo anterior y previas las anotaciones del caso, cancélese 
la radicación y archívense las diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA  
JUEZA   

 
LP 
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JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

 
En Estado No. 9 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha: _10 DE FEBRERO DEL 2021 
 
La Secretaria, 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 
 
 


